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DETINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Min¡ste.ial de 13 de Septiembre de'1978 con el
número C-559 con domicil¡o soc¡al en Canera de San Jerónimo 21. 28014
Madrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y
garantÉa el pago de 16 prestacioñes que correspondan con aneglo a las
cond¡ciones del mismo.
Elcontrolde la act¡vidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Economfa, lndusfia y Compelilavidad del Eslado
Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡m¡ento
hospitalario cualquier hospital, clin¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tralamientos terapéúicos por faqrltat¡vos legalmente autori¿ados para el
e¡ercic¡o de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considerará
como hosdtal, clinicá o sanatorio las s¡gu¡entes ¡nstituciones:
- Clinicas para el tratamiento de eñfermedades rnenlales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológic€s o ps¡quiátricás.
- Residencias de ancian6, centros de dla y centros para eltratam¡enlo de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos.
- Clfnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u olros lratam¡entos §¡m¡lares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efecios de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clínicas para el tratamieñto de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psi¡u¡álricas.

- Residencias de ancianos, asilos, c€ntros de dfa, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clfnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamierfos s¡m¡lares, @ntros de sa¡ud, balnearios.

1,. REQU¡SIÍOS OE CONTRAIACION
Sólo podrán contratar la prosents Pól¡za ds Seguro la6 p€rsonas fís¡cas
qué rBúnan las s¡gu¡entqs condlclones:

I ) Sor Utularqs dq un p.éstamo porsonal, fomalizado con CRCM
2) Haberl¡nnado las Cond¡c¡onss Pafticulargs.
3) Hab€r pagado la prlma r¡n¡ca.
4) Oue la Edad d€l Tomador/Aeogurado sstá comprendida entro lgs l8

y 65 años. No obstante lo antsr¡or, la gdad del
TomadortAsegurado on ol momonto do la contratac¡ón dol
sEguro aumada al número de años de durac¡ón del préalamo no
podrá dar como resultado una odad auperlor a los 55 años. En
este aupuesto no se podrá contratar El presonfe seguro.

5) En@ntrar§e en ostado ds buena salud, s¡n s¡ntoma do enlorm€dad,
y no padecer ninguna enfqnn€dad do caÉctet svoluüvo n¡ e§ta( en
la Fscha do Efecto del Seguro, en G¡tuac¡ón de lncápacidad
Temporal, tal y como ésta qu€da defn¡da en la prss€núes

Cond¡ciores Part¡cula1o3,
6) Cottsar a la S€gurldad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de altá en

mutualldad, montspio o insütución aoáloga quq la lsgislac¡ón
dets]m¡ne.

7) Adomás para la cobértura de Dgs€mpleo:
8) No conocer, o estar €n situación dq conocer que ss va a producir la

oxt¡nción o suspons¡ón de su relación laboral por cualquiera dq la§

causas que darían dsfseho a la proStacló¡ ds Dqssmpleo on bass a
esta pól¡za.

9) Adqmás pa.a la cobgrtura del riesgo de lícapac¡dad Tomporal y
Hospita¡¡zación:
No padqcer nlnguna snfEmedad de ca.ácter Evoludvo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la qlota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a e§ta pól¡za de seguro que, en el

momento de producirse e¡s¡n¡estro, estuviese pagando el asegurado-

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póli¿a

los intereses remuneratodos. con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debie¡a hacer
el Tomador/Asegu¡ado en cumpl¡miento de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no seÉ superiqr, en n¡ngúñ caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso dg qug sq produ¡Era una novac¡ón dsl préstamo qus conllevara
el lncrsmonto dol cap¡tal pr6tado, Gupoñdrá la anulaclón ds la pfgaentq
pól¡za. En sstos c6os la Entidad Aseguradora procedsrá a la devoluc¡ón
de la prima nq consumida.
Cuando el fomador/A6egurado haya rEallzado amorlizaclo¡qs parc¡ales
d€l préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conlqrm¡dad con lo eslablgc¡do en el apartado I de las
presentes Coñdlc¡ones Partlcularc§.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3_t tNtctal

. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Emplgo se establecs un
p€rlodo de carenc¡a in¡clal dE 60 dias naturales, a cortar desde la
fecha de efecto del seguro, A efectos ds comprobar que en el
momento dcl acaec¡miento d6l s¡niestro ha transcurridg el p€riodo
de carcnc¡a inlc¡al, so entendorá que la sltuac¡ón dg dss€mpleo so
produce en la lecha en que so prod[¡zca la extlnción o suspens¡ón
do la rqlaclón laboral por las causÉs señaladas en esta póliza, y
además sea acrsd¡t¿do por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organlsmo públlco que lo susütuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad T€mporal se ostabloco un pe odo
de ca.6nc¡a in¡c¡al d6 «) d¡as naturales, a contar d6do la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar quo en ol momonto del
acaecimiento del siñiestro ha transcurrido €l pqriodo ds carencia
¡¡lclal, ss entenderá quq la slluacióñ de lncapac¡dad lsrnporal 6e
prgdüce en la f6cha en la que la eneñnedad causañte de Ia
lncapacldad hublera sldo d¡agnostlcada por facultativos dE la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o
facultat¡vo autorkado y asi lo .alifiquen los serv¡c¡os mál¡cos del
asogurador s¡ ss cons¡dsrase necesado. En los supugstos en los
que la lñcapacidad femporal se deba a un accldente no so apl¡caÉ
carsncia ¡nic¡al alguña.

. Para la garanl¡a de Hosp¡tallzación so eslabloce un periodo de
ca.snc¡a ¡ñ¡c¡al de 30 di6 naturale§ a contar desds la focha de
efeclo del ságuro. A otoctos do comprob€r que sn el momento de
acasc¡m¡gnto del siniestro ha transcurridg él pedodo de caaenc¡a
¡n¡cial, se entenderá quo la sltuaclón do Hospltal¡zación Ee produc€
en la tocha quo aparezca cons¡gnada en ol ¡nforme de ¡ngrgso en el
conespordientB establec¡m¡gnto hosp¡talafio en 9l quq el
Tomador/Asegu rado se encuentrc ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supuesto de producirse s¡tuac¡onss de Pérdlda lnvoluntaria de
Empleo subslguient€6 a una situac¡ón ants.ior de Pérd¡da lnvoluñtar¡a dé
Empleo que d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte de e6ta pólha, so
procederá al pago de nuovc pt€stac¡onos sl el Tomador/Assgurado ha
estado vinculado de foma acliva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenla ajena por un psriodo minlmo do 180 d¡as naturales
¡ninterrumpldos y haya supe.ado el psriodo de prueba establecido
cor¡gspondi€nte a su nueva rehción hboral. En cco conlra o no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuGlo de produc¡rso lncapac¡dades Temporales sub6¡gu¡ent6 a
una anter¡or lncapacidad Terñporal que d¡o lugar a ¡ndomñlzación por
parte de osta pól¡za, la e§€g¡¡radora procodorá nuevamentg al pago de
preslac¡on€s transcuridos 180 d¡a§ naturales, ¡nintErrumpldo6 on
s¡tuación de alta en el rég¡men corqspond¡ente, d€sde el fn de la últ¡ma
incapac¡dad temporal s¡ernpre qus la solemedad sausañte sea la misma
qua o.ig¡nó la lncapac¡dad quo d¡o lugar a la ¡ndontíitac¡ón por parts de
esta póliza. Cuando la lncapacldad Tomporal Subs¡gu¡gnte se deba a una
enfomsdad dist¡nta la asoguradoG procederá nusvamonte al pago de
prestac¡oneG cuando hayan taanscuarido 30 d¡as natura¡es
¡n¡nter¡ump¡dos er s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men corr€6pondlenls,
desde el lin de la última incápacidad tempor¿|.
Eñ el supuesto de produclrse Incapac¡dados Temporalss subeiguiente§
dob¡das a causas acc¡deñtales no habrá pe.iodo de carerc¡a.
En el supuesto de produc¡¡se Hospltalhac¡on€6 subslgu¡ontos a una
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anterior a la Hospital¡zas¡ón qus dio lugar a ¡nd€mnización por partE do
esta pól¡za, la asqguradora procodqrá al pago do pf€stac¡ones
tanscuñ¡dos160 d¡as nafuralss ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontrarse sn
s¡tuac¡ón de HospitalÉac¡ón lal y cgmq s€ dGcribe en la presente póliza,
desde el f¡n del último alta hospitalaria por la cual ol asegurado hub¡eGe
estado perc¡b¡endo la corr€spond¡ente prestac¡ón siempre que la
enfofmodad causanb ssa la m¡sma quE orlglnó la Hospltalkac¡ón que dio
lugar a la ¡nd€mn¡zac¡ón por pads de €sta pó¡¡za, Cuando la
Hospltallzaclón SubslgulontE sq deba a una eñfermodad dlsínta la
assguEdorE procoderá nuovamonto al pago do prcslac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 d¡6 naturales ¡ninteÍump¡dog s¡n Encontrarse en
situaclón de Hospllallzaclón.
En sl supuesto de pfoduc¡rse Hospital¡zac¡oflss subs¡gu¡entes dsb¡das a
cau8aa accidontabs no habrá p€r¡odo de caronc¡a.
4,. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los
térm¡nos previstos en esla Póliza, los riesgos que a conünuacjón se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momerio
en el que se produzca el s¡niestro.
4,1, PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Péfdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluac¡ón en que se encL¡eñran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamelrte por cuenta ajena. derdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa disünta
de su voluntad. a excepc¡ón de los funcionarios publicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración ¡ndefinida en la empresa en la que cáuse baja, coñ una jomada
no inferior a 25 ho¡as semanales cot¡zando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar reg¡slrado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Eslatal, como totalmente desemdeado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribd¡vo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncunir en Ia situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación públ¡ca der¡vada de una
incapacidad temporal como consecueñoa de contingencias comune§, dicha
prestación se asimilará a efeclo§ de esta garar{la, a la Preslac¡ón de
Desempleo en su nivel contrihlivo.
4.I.1. PRESÍACION POR PERDIDA It'¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c¿da perlodo

complelo de 30 dfas natu.ales consecutivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o

extinción de la relac¡ón laboral- flo no pomanecsr los 30 dias cons€cut¡voG
en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Emp¡eq, la Enüdad Asogurado€
no abgnará cantidad alguna.
La auma aseguEda so .bonará al Benefic¡ario des¡gnado en la presente
Póliza con el limitB máÍ¡mo dé 12 pagos coñsqcut¡vos o 30 pagos

allemo6 en total y siompre qu6 d¡cha situac¡ón de desgñpleo ocr¡ra
durante la v¡gsncia del segurg, haya lr-anacurrido El porlodo de caroncl4
y s0 produzca por alguna de la6 siguientss c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ón do la Rslación Laboral:
a. En virtud de expedíente de regulac¡ón de empleo o despdo coleclivo.

b. Por fallec¡miento o ¡ncapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas deterñinen la extinc¡Ón del contrato de trabajo.

c. Pordesp¡do improcedente o nulo.

d. Por desp¡do o ext¡nc¡ón del conlrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supueslos previstos en los artículos 40.1 (moülidad geográfica), 41.'l
apartados a), b), c) d) y 0 (modificacione§ sustanc¡ales de las condic¡ones

de trabajo), 45.1.n (por dedsión de la kabajadora que §e ve obl¡gada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc.ja de género) y

49.1 j) (extinción por incumpl¡miento de¡ empleador) del E§tatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).
f. En virtud de resolución júdicial adoptada en ei seno de uñ proc€dim¡ento

coftcutsal,
g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en v¡rlr¡ de exped¡ente de regulac¡ón

de empleo, resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de kabajo por

dicha c€usa.

El derecho a devengo de la iMemn¿ación cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una actúidad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los térm¡nos descdtos por la nomativa laboral española.

¡I,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida ¡nvolur¡taria del Empleo al
TomadodA9egurado que se encuentre en c.ualquieft¡ de las siguientes
§ituacione6:

a) Cuando haya s¡do d6p€dido y no reclame en tiempo y foma
opqrtunos cortra la decis¡ón smpr€sarlal, salvo por extlnclón
dE contrato defivada de exped¡ente de fggulac¡ón de emplso o
do despido colectlvo o basado on las causas ob¡oüvas
prev¡slas en el articulo 52 dsl Estatuto de los Trabajadores
(RO.L.Z20l5 do 23 de octubre).

b) CuarÉo su contrato de trabajo ss ext¡nga por lubllación dsl
emlfo6ario empleador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
oxp¡rac¡ón del liompo conveñldo y/o flnali2ación de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabaJador€B lT06 de carácbr d¡scoñt¡nuo sn los psriodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocodentq o nulo el desp¡do pgr
señte¡cia fims y comun¡cada por sl emploador la fecha dg
re¡ñcorporación al trabajg, ng se ejer¿a tal derosho pgr parle dsl
Tom¿dor/As€gurado o no sg haga uao, en su caso, de las
acc¡or6 prev¡stas en la lsg¡slac¡ón v¡gents,

o) Cuando no hayan Eol¡citadg el ro¡ngreso al puesto de traba¡o en
el caso en quo la opcktn entrD lnd€mñlzaclón o rqadm¡s¡óñ
corr6pond¡ora al trabaiador o se astuv¡ora en sxcedenc¡a y
venciera el periodo ñjado pala la m¡sma

0 La el¡nc¡ón del cont ato laboral durante el periodo de pruoba,
la jub¡lac¡ón anücipada y 6l paro parcial con una rDducc¡ór
inferior al 50% de sujomada laboral, o cuando la ¡ndomnizaclón
por d€sp¡do coris¡sta en una renta tsmporal pagadera on
momento del desp¡do hasta la f6cha en la que el trabajador
accedaa la¡ubilac¡ón (preiub¡lac¡ón).

g) S¡ el fomador/Asegurado tiqño derecho a perclblr uñ salar¡o
por parte del empleador, se exceptúan de esú9 supuesto los
compl€montos salariales pactados colectivamente on lo§
exped¡ontos de sugpsnsión del contr¡to.

h) Lo6 dGpldos cuya indemrlraclón soa msnü dol 50% de la
legElmente eslabloc¡da.

i) Cuando el trabaiador cese voluntariamsrte su puo§to do
trabajo,

j) Cuando ¡a exünc¡ón del cqntratq sea declarada procedonte por
se¡tencia filmo, o s¡endo as¡ notil¡cádo al Tomador/Assgurado
por parle del€mpresario, esle no haya feclar¡ando on t¡empo y
loma dobldo&

k) El dGpido s¡n d€recho a de§empleo del n¡vel contribut¡vo del
Serv¡clo Pf¡bl¡co de Empleo Eslatal (en adolante SEPE),

l) Si la pr€stac¡ón de Oss€mpleo ds niysl contributivo del SEPE
se recibq en fonna dq pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asogurado Bs acoja voluntafiamsnte a un
Exped¡onte ds Regulación ds Emplso.

n) S¡ la Relaclón Laboral dol TomadorlAsoguEdo lo fuera con una
smpresa prop¡dad dol ámb¡to fam¡l¡ar de áste hasta el
s€gundo grado de consanguinldad o af¡ñ¡dad, as¡ como on los
casos en qus sl Asegurado o un fañ¡liaf suyo hasta el segundo
grado do conaangu¡nldad o el tercer grado do al¡nidad tuora ol
adminbt,ádor de la smprssa; y tambián si el
Tomadgr/Asegurado fuera soclo con pre6oncla o
reproa€ntac¡ón d¡rqcta en los órganos de adminigtrac¡ón do la
Socisdad.

4.2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A 106 efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad lemporal la

alteración temporal (situación fisba revers¡ble) del estado de sa¡ud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad, y que determina la imposjbilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profes¡ón habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/p,segurado que en elmomenlo de incurir en dicha situación tuüera
la condición de autónomos (Trabajadores por cL¡enta prop¡a) que mticen o no
en un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Soc¡al.
l¡ab¿jadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por

la garantia d€ Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempe
que el acc¡denle o la enfermedad que den lugar a la .eferida incapacidad
tengan su origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicjo de lo establec¡do respecto al periodo de c¡rencia.
El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontrarse en buen
eslado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfeñre-
dad de c¿rácter evolut¡vo ni ser titulares de una prestación periódica o presta-

ción por invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días consecutivos en situación de lnc¿pacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de
carenc¡a inic¡al, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dfas naturales consecut¡vos en lo§ que el Tomador se
encuentre en dicha siluación. De no pemanecer los 30 dias consecutivos en
situacjón de lncapac¡dad Temporal, la eñtidad aseguradora no abonará
canl¡dad alguna.
El derecho al cobro de la iMemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanr¡e su trabajo/ac1iüdad
rcmunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no
haber alc¿nzado su tota¡ curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también §i 5u estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los término§ descritos por ¡a normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma aseguEda, aun
cuando e¡ Tomador/Asegurado padecjera vadas enfermedades al mismo
t¡empo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegur¿da se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condic¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagqs consecutivos o 30
pagos aliemos en total y siempre que dicha siluación de lnc¿pacidad Temporal
ocura durante la ügencia del seguro y haya tran§cunido el periodo de

carencia.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospita¡ización la

situac¡ón de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecim¡ento hospitalario en co¡dición de pacieñte, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la f¡nalidad de somelese a tralamienlos
médicos o quinlrgicos.

Estarán cubiertos por Hosp¡talizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resu¡ten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo

ni para la de inc¿pacidad temporal, es decir aquellos

fomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no

tengan ningún tipo de re¡ac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta

aiena.
. Que estén en buen estado de sa¡ud, que no estén en el momento de la

contratación de baja labo{al por razones de salud, ni hayan estado de

baja por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24
meses anteriores a la adhe§ión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalizaoón del lomador/AseguÍado, la suma aseguE¡da una

vez alcanzado un p€riodo de 7 dfas de probada Hospital¡zación y una vez

trarÉcur Jos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales coñsecutivos d¡cha situación. Do

no permanqcer los 30 d¡as cons€cut¡voq on §ituaclón de Hosp¡talizac¡ón,
la Entldad asoguradoE no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designdo en las prcsentes

Condiciones Part¡culares con el llmite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alterños en lotal y siempre que dicha siluac¡ón de lncapacjdad Temporal

ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de
cafenc¡a.
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4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lieneñ la corsiderac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Tempora¡ y,

consecuenlemente. no se pagará prestación alguna en aquellos siniestos que
resu¡len o sean con§ecuencia de la§ siguientes situacioñesi

a) Enfgmedad€B, l€ionss y compl¡cac¡on€B cáusadas dlrecta o
ind¡roctamonte por vgluntad dcl Tomador/Agegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamente t€rñErarios
gue entrañen grav6 r¡esgos para la salud.

b) El ombara2o, parlo o ato.to asi cqmo los per¡odos de descanso
volunlario y obl¡gatorio que procedan on ca6o de matern¡dad.

c) Las producidas cuando el TomadorlAsegufado ss €ncuentre
bajo la ¡ntluenc¡a dol alcohol, drogas lóx¡cas o eslupefacisnt€B;
¡os ql¡o ocuían qn $tado de perturbación mental,
sonambulbmo o on dosaf¡o, lucha o riña, qxcepto caso
probado dé legiüma d6lensa; as¡ como los dsñvados de una
actuac¡ón dqlictiva del Tomador/Asegurado, declarada
judicialrngnte, o su rGistenc¡a a ser dsten¡do,

d) Cualquler eniermedad, dolencia, estado o les¡ón por la qus el
Tornador/As€gurado haya r€c¡bido d¡agnósüco y/o tratam¡entq
de un mód¡co sn los 12 m93ss antedor€s al ¡n¡c¡o do la
cob€nura do la preseote pól¡za con anterioridad a la
contaatación a la póliza, asi como las secuelaa producidaa por
ellas, asi coÍro los defectos de nacimiento y 1a6 enlemsdades
congón¡tas.

e) Las interveÍc¡onss qu¡úrgicas y tratam¡entos módlcos y/u
odontológicos qu6 no sean €§€nciales por razones médlcas y
sean demandados por €l Tomador/Asegurado por razono§
ps¡cológicas, p€fsonalss yro ostÉticas, s¡emprs quo no so
deban a sscuslas do accldentes producldos con posterio.idad a
la fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsel, sacro y ciálico, asi corno
cualqu¡er otro procGo patológico que tenga como
man¡festac¡ón ún¡ca sl dolor, salvo que ex¡slan ev¡denc¡as
objeüvadas por Ftt¡d¡os méd¡cos cgmplementarios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, oscánoros, T.A.C, otc.) quo
demuestren la ex¡stencia de alteraciones y les¡ones que
juslifquoñ el dolor cau6a dq la incapac¡dad temporal.

g) Cefalsas, enfemedades ps¡quiátrica y mentales, ¡ncluyendo sl
estrás, ans¡edad, depreslones y afecc¡ones s¡mllarcs, aun
cuando dichas enfsrm€dad€s y atecc¡onqs hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un rnédico ospecialisla
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o ¡es¡ones dsrivad6 de la prácfca
profes¡onal de cualqu¡er deports, de la part¡c¡pac¡ón sn
apu6tas o compet¡ciones, y do la prácl¡cá como al¡c¡onado o
profes¡onal de activ¡dadeB ds alto r¡esgo, asi como los
acc¡dentes derivado§ de la conducc¡ón de veh¡culos sln el
cor6pond¡snte perml§o sxpedido por la autoridad compotento
y los acc¡dent€s aóreos a sxcEpción de los vuelos comerc¡ales
en linea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, temales o dletót¡cás.
j) Aquellos Assgurados qus €atán percib¡qndo una pensión de

invalidez o que estén tram¡tando en él mornento de la
contrataclón dol soguro la ¡ncapacldad permanenté absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pordida lnvolunlarla dol Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son exc¡uyentes entro s¡ dependiendo de la
s¡tuación laboral on la que aq gncuonlrg el fomador/As€gurado en el
momento de producirse el sin¡g§tro, por tanto cuardo un
Tomador/Asegurado ostá cub¡erto por Pérd¡da lnvolunlada del Empl€o
no podrá ostar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talizac¡ón
I igualmente 6n el rosto de los supuestos en que el Tomador/A§egurado
pu€da oslar cub¡orto por lncapacidad Temporal y Hospital¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANIIAS
Asimismo, el Beneficiano no lendrá derecho al cobfo de las preslaciones por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o ¡ncápacidad Temporalsi la cont¡ngencia se
produce, o se denva o es consecuencia d¡regta o indiregta de:

'1. Los rloagos oxtraordinarios sujqtoa a rscargo obl¡gatorlo a
favor dol Consorc¡o de Compensación ds Soguros.
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2. Loa quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dorivados do conll¡ctos amados, hay¿ o no

preced¡do declar¿ción ofic¡al ds guerra.
,1. Las consecuencias directas o ¡ndirgctas de la reacción o

rad¡aclón nuclear o contamlnac¡ón radlactiva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentaüva dol m¡gmo durante la prim€{"a anual¡dad

de seguro.
6. Lossinlestros cáuaados inloncionadamonte/volunlariamonteo

pof mala le d€l Tomador/Asegurddo. Las cons€cuencias de un
acto de ¡mprudonc¡a temeraria o nogl¡goncia grave del
Tomador/Asegu.ado, dsclarado así judic¡almonto,

7. Los s¡n¡Gtros ocufr¡dos como consscuenc¡a do tEmblores de
t¡era, erupclonss volcánlcas, lnundacionos y ot¡os fenórnénos
sisrn¡cos o mateorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los producldo6 antga ds la primera pr¡ma pagada.
9. Los Califcados por ol gob¡srno do la nac¡ón corno Calam¡dad

Nacional o catástrote as¡ como ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. las cons€cuencias dq guerras o dg otraa circunstanc¡as

extraoad¡náñas y aquéllos otros supuestos que tsngan la
considerac¡ón de fuer¡a mayor de acuerdq con lo prey¡sto en el
artículo Lt05 del Cód¡go C¡v¡|.

6,. TARIFA OE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la BaEe

Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡c¿ción de esta tarfa se le sum¿rán los
impuestos y recargos que sean en todo momenlo legalmente reperoJt¡bles.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únicá para toda la durac¡ón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efect¡vos por el fomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se real¡zará mediarfe domiciliación bancaria de los
rec¡bos. A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado oralquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniesko.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modmc€ciones qLre se establecen en d presente apartado. Estas

modilicaciones una vez notificadas y aceptadas por la Enlidad A§eguradora en

un plazo máximo de cinco dfas hábiles supondrán ¡a emisión de un

Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez fimado por el

Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldfa de la solicitud.

Anulac¡ón del S€guro. Cuando se real¡ce Ia amorlización total de la operacjón

de financi¿oón vinculada al seguro dará lugar a la ext¡nc¡ón del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no corsumida menos el ¡mporle corespond¡ente a 16 recargos e
impúestos sat¡sfechos. Una vez realizado el elorno de la prima, la Entidad

Aseguradora qLredará liberada de su obligación en caso de sin¡esko quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
Modif¡cación ds la suma as€gurada. La an¡crtización anlic¡pada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
prima no consumida conespordiente a la parte amort¡zada anticipadamente

del préslamo menos el importe conespondiente a lo§ recargos e impuestos

satisfechos, cont¡nuañdo ügente el pre§enle conlrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Asegu.adora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza lras la amorlizaoón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de fnanc¡ación
vinculada, estableciéndose un periodo mlrÍmo de durac¡ón de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al núrnero de

años de duración de la @eración de fnanciación vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 año§.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

elmomenlo en qL¡e tenga lugarel primero de los siouientes evento6:

a) La fecha en la cual lodas las cant¡dad€s dob¡das por el To.
madorrAs€gur¿do a l. onüdad prostam¡sta por el Contrato
de Flnanclac¡ón vlnculado a está póliza do seguro fueran
rsombokadG a la Entidad Presiami8ta.

b) Al alcanzarse la lbcha do teminación d€l Contrato de F¡.
nanc¡ac¡ón v¡nculado a osla póllza, aunque no se hubleran
rq€mbol§ado toda6 las cant¡dadG deb¡das en v¡rtud del
mismo.

c) La l€cha en que el Contrato de Flnanclaclón vlnculado a es.
ta Póltsa de sgguro term¡ne pof cualqu¡er causa.

d) La lecha 9r la cual €l Assgurado alcance Ia edad de 65
años, o én la l€cha en la que so c€6e en toda acüvldad pro.
lesional romunerada, o €ri ¡a lecha dsjub¡lac¡ón o d€ prs¡u.
b¡lac¡ón cualqu¡era que sea su causa, oxcopto paaa la ga-
rant¡a de hosp¡talLaclón.

s) La lecha de fallecim¡ento o ds declarac¡ón del Bt¡do do ln-
capacld¿d P€rmanenio dolAaagurado en cualqulora ds aus
grados o Grao lnval¡d€Z.

f) La fecha on la que so prcdtEca una subrogac¡ón, c€61ón de
la po8¡c¡ón o cuaqu¡er transm¡sión de los def?chos y obl¡-
gac¡oí6 de las partss que ¡nterv¡snen qn sl Contrato de
F¡nanc¡ación.

g) Aa¡mismo, la cobenura torminará en la fucha en la que el
Asegurddqr haya pagado el número máx¡mo de Presúac¡o-
nes «rnsecutivas o altgmG por lncapacldad Tempora¡,
Ho6plüalizac¡ón yio Pérd¡da Ter¡poral lnvgluntaria dg Em-
plgo qu€ ss han filado on €ta póliza.

10," CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El mntralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anticipada de la operación de financiación a la que se errcuentra ünculado
el seguro. En e§tos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las p¡esentes Condicjones Parl¡culares.
En el supuesto de rescas¡ón anticipada del seguro, esla tomará efeclo en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pnma no corsLmida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzc¿ la resc¡sión, quedando desde ese mornento elinguida la pól¡za y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Asegurado¡a podrá rescjndir el contrato en los siguierfes casos:
. Por agravaoón del riesgo Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o recha¿¡la eñ un
plazo de quince dlas. Transcunido dictro plazo, en caso de s¡lenc¡o o de
recha¿o, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándde un
nuevo plazo de quince días, transcurido6 los cuales y en lo§ ocho dfas
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La
Aseguradora podrá, igualrnente, resciMir el corfrato comuniéndo¡o por

escrilo al Asegurado dent.o del plazo de un rnes, a parlir de¡ día en que
tuvo conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Segu¡o s¡ por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada,

o la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima deb¡la en vla
ejeculiva coñ base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de qr¡e se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido conforme a lo§
párrafos ar(eriores, la cobertur¿ \¡Jelve a tener efecto a las veinticuatro
horas deldia en que eltomador pagó su pnma.

oo acusrdo con lo gstablec¡do en el art¡culo 22 do la Ley ds Contrato dg
Seguro las parlq€ puedeñ oponer§e a la próroga dsl contrato m€diants
una not¡ficac¡ón sscrita a la otra pErts, gf€ctuada con un plazo de do§
mss€s ds anücipac¡ón a la cgnclusión del poriodo d€l segurc en cu!1so

cuando la oposlc¡ón a la próroga sea ejerc¡tada por la Enlidad
Aasguradora o bien con un mes de antelac¡ón cuando la opo3¡c¡ón a la
prórroga sea ojecutada por ol Tomador/Asegurado.
1I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmente para el abono de las presiaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegu.ado, deberá fac¡litar el recibl o comprobanle del pago de la

conespond ieflte cuota del péstamo.
La Entidad Asegu.adora garanliza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspeclores

o empleados vi§iten al fomador/Asegurado, debiendo permitir a §u vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares d¡chas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación qL€ la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimiento de e§to§ debere§ se entenderá como renuncra al

cobro de la preslación, salvo que rp haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposición del médico o personal faqrltativo en ca§o de siniestro por

lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañla solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡ente:
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
E!l4E4!¡.rE@¡!lc§ge- Copia legible delDNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo., Carta de notmcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente firmada y sellada.

- Celifcado de Empresa y dos últ¡mas nóminas. debidamente fimado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnizacrón efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente fimado y sellado.

- Justifc€nte conespond¡ente al ingreso de la indemniza.jón.
- En cáso de SN4AC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Dem¿nda y Sentencia

Judicial.- En c¿so de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de ia
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Recibo del péstamo pagado a la fecfia del siniestro.- Justifcante de la ütulandad de la cuenla barrcaria donde ingresar las
preslaciones.

' Cualquier olra documentación sustitL¡t¡va de la anterjormenle relacionada o
que sea fiecesaria para verifEar su validez o alcance.

En la contlnuaclón dels¡n¡estro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TE[I'PORAL
En la apertura del Sin¡ostro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onanos) o en ciso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscr¡to en el régimen de Autónomos de la
Sequridad Soci¿l y último pago.

- Parles de baia que acrediten Ia incapacidad temporal del Asegurado
expedido poi la Seguridad Social u Organr§mo Competente, que
rustílouen al menos 30 dias en incaoactdad.

- listorial Clin¡co o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóslico y causas de la enfermed¿d delAsegurado. En el certificado
se hará coñstar especrficamenle si existen anlecedentes relaüonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnÓstlco de las
mi§mas.

- Además de lo anter¡or en caso de HosD¡lalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.
Además de Io anterior en c¿so de Accidente copia complela de las
dil¡qenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral

- Recrbo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
. cualorner olra documentación sustitut¡va de la antenormente

relacibnada o que sea necesaria para verifcar su valldez o alcance
En la cont¡nuecióir dol s¡ni6stro:

-anesde¡onñn'n-aJjn¡Ei-fi 
a japeriódicos.

- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que coresponda.
HOSPITALIZACION

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especffcamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospital¡zacióñ y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accadente copia complela de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certillcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslacione§.
- Cualquier otra documentación sustitúiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la cont¡nuación del s¡nieslro:
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
. Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un sinaestro con posterioridad a haberse
efectuado pagc6 con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir ¿ su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Beneficiado por las sumas indebidamente
sá¡sfecias más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestaciófl sólo se llevará a cabo una vez que el AsegLrador
haya recibido la documentación y las pn¡ebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documenlación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestadón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pert¡nentes pruebas de
qL¡e el fomadolAsegurado se halla en alguna de las siluaciones de
lncap¿cidad Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleofüadas en la defnición
establecida en la pre§ente Póli¿a, pagará la suma a§egurada con los limiles
eslablecjdos en la página primera de las presenles Cond¡ciones Particulares y
s¡n peduicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimierto de
reclamación desde el momento en que se encuentre en siluación de
lncapacjdad Temporal o Perdlla lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechasi

. La fe{ha en qL¡e el Tomador/Asegurado cese en 5u s¡tuac¡ón de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de aportar las pruebas so¡¡c.itadas por la E¡tidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha §ituaciÓn.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria

del Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza-

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad

Aseguradora al Benefciario establecido en ¡as presentes Condic¡ones
Particulares.
12.- REGIMEN OE RECLAIIACIONES
El régimen de las .eclamacrone§ será el previsto en elartfculo 97.5 de la Ley

2OnU5, de 14 de Julio de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordante§.
El Tomador/Asegurado y el Benefic¡ario o los Beneficiaños, a§i como §us

derechohabienles, están facullados para formul¿r queias y reclamaciores ante

el Servicio de Reclamacjones de la Oirecc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad fomador/aseguradora, si considerañ que ésla
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivado§ del contralo de
seguro.
En relación con lo anterior, se advbrte que, para la admisión y tramitac¡ón de
que¡as o reclamac¡ones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones, será

¡mpaesc¡ndible acredit¿r haber formulado las quejas o reclamadones,
preüamente por escdto al Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP
PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Enlidad Tomadodaseguradora, o que haya transcunido el plazo lelalmente
establec¡do sin que haya sido resueha porla Entidad.
El Servic¡o de Ouejas y RedarÍaciones de CNP PARfNERS, domiciliado en

Carera de San Jerónimo 21. 2P,014 Madrid, t.amitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean fomul¿das por las personas anteriormente

mencionadas, en pdmera instanc¡a y tras su rcsolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del Cl¡enle de la Entidad

Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d Velázquez. 80

1" D.28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax S13,084991 www.daiefensor.oro.
La entidad tomador/aseguradora se compromele a prestar la colaboración

necesaria en la instrucción del proc€dimiento de resoluc¡ón de las quejas y

reclamac¡ones y a aceptar la:i resoluciones que el Defensor del Cli€nle em¡ta y
que tengan carácler ünculanle para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Delersor del cliente de CNP

En la apenura dsl s¡n¡estro:
Cop¡a ¡egible del DNliNlE.
Vida ¡aboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado
nunca. informe sobre la ¡nexistencia de s¡tuaciones de alta em¡t¡do por
la Tesorería General de la Seguridad Social.
Parte de hosp¡talizac¡ón con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalar¡o que justillque al menos 7 dias de
hospitalización.
H¡storial Clín¡co o Cert¡ficado l/édico donde se detalle la fecha de

CAjA R|IRAL DE CASTTLTALA MAÍ|HA MEo 
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NoIiERE D€ LA ASEGUR mRA] Cf¡F PARINERS DE SE6UR06 Y FEASEGUROS, S A, doñ.1ad.6 Ciú.doSa J{Óltrm 2r AOrl M¿d,n €§pr1ál
tEol¡oOR: C¡¡ turd Cstk L. l¡,ráá [¡l¿diai. oesv

AIURALETA D€L RESCOCUSIERIO NÓ Vd¡
CONCEPIO P0R EL CLIAL SE ¿SEGllR¡: Pd.L6hFop a

PARTNERS asf como su resolucón, no obstaculi¿a la plenitud de lutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
p.otección admin¡stÉtiva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará
a disposición de los Tomador/asegurados en las ofcinas de la Ent¡dad
aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
13. TRAÍAMIENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo preüsto en la Ley Orgán¡ca '15/1999 de 13 de
D¡ciembre, de Protecc¡ón de Datos de Carácter Personal, la Entidad
aseguradora ¡nforma de la existencja de datos de carácter personal en soporte
ffsico que pueden ser susc€ptibles de tratamiento o de un ficrrero de su
titul¿ridad en el que se incluirán los datos qt€ han s¡do recábados para el
desanollo y cumplimiento del presente contrato, y respeclo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, reclifcación y cánc¿lación de datos, asi como el de
revocación del consentimiento por la cesión de sus datos y de oposición, en los

términos pfevistos en la mencionada Ley y en su normativa de desarrollo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora,
en llladrid, Canera de San Jerón¡mo 2'1, CP 28014. El ejercicio de los citados
derechos de acceso, rectifcác¡ón, mrrcelac¡ón, revocación del consentirniento
y oposición no supondrá contrapreslación de nir{ún tipo para el

Tomador/asegurado.
Los datos pe¡sonales necesarios para el cumplimiento del contralo de seguro
tendrán carácler obligatorio. En caso de negaliva a facil¡tar dichos datc,s, no
§erá poo¡ble la @lebrac¡ón del presente confato de seguro.
MEDIAT{TE LA ACEPÍACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOTTIAI'OR,/ASEGURAOO CONSIENIE EN LA CESIÓN OE LOS DATOS
INCLU¡OOS EN EL ft ENCIONADO FICHERO a otras Enüdados para sl
cumpl¡m¡ento ds fin€ d¡rsct¿meote rslac¡onados con las func¡on6 para
lqs que fueron sol¡cltado6, as¡ como con lnes est dísücos y actuariales

Hqcho por dupl¡cado, en I hojas inseparablG sxped¡das por amb6 caras, en

EL ASEGURAOO

y, oñ su caso, do prqvenc¡ón dql lraude, y pusdan aer csd¡dos a otras
Ent¡dad6 Tomador/asqguEdoairs por mzones ds coaseguro, de
reas€guro o de cas¡ón ds cartera; tamb¡én podrán sor cGdidos a
Ent¡dades Financ¡eras los datos pol§onalos estrictamente nocesaiios a
eÍectos de pago de pr6stacion6.
Aslmismo, mod¡ante la aceptación qxpresa de esta cláusula, El

Tomador/asegurado cons¡ents gn sl tmtam¡ento por la Ent¡dad
aseguradora ds los dato6 coñten¡dos on la declafac¡ón de salud, quo qn

su caso cumpl¡monto ol Tomado/asogurado para la contratac¡ón del
Ssguro, asi corno de los que svgntualmente puedan racabarse de los
reconoc¡m¡entos méd¡cos pract¡cados al mismo, para el cumpl¡m¡Ento y
desarollo del prosonto sEluro, no s¡ondo objoto d9 ces¡ón a tercoÍo6
salvo a Entidad€s aseguradoEs o Rea§eguradoras por Ézones de
co*eguio, feaseguro o ces¡ón de caftera lguahente el
Tomado/Asoguaado otorga su consonüm¡onto oxprgso para que la
Ent¡dad Asoguradora en su caso, contacte telefónicamente con el masmo
para somotedo al pon¡nento cueEt¡onado, as¡ como, sol¡c¡larle las
pruebas máricas adic¡onales si fuera preciso.
Dol m¡smo modo, el Tomador/Asegúrado autodza a la Ent¡dad
Aseguradora para la trañitación de sualqu¡er tipo de comunicación que
ésta croa conven¡ente fac¡lltárle relaüva a los coñtratos suscrltos con
est¿ Enüdad, ne,cesarios para el cumplimiento de los m¡3mo9, o sn
aquollo§ ca§os en que la Eñt¡dad Asegúradora tgnga un ¡nl€É§ hg¡fmo.
El med¡ador y sus aux¡liarss tendrán la cons¡dsrac¡ón de Enc¿rgado del
Tratam¡ento de la Ent¡dad Asoguradora, deb¡endo tratar 106 datos
exclusivaments con los finos d¡rectamente rolac¡onados con ¡a pr€sents
contratac¡ón, y confome a lo establecido por la Ent¡dad Asoguradora.

El presente conlrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Enüdad Aaoguradora, y quo, on su conjunto, consütuyon el Contrato de S€guro, carcclqrdo de valo, y efecto por ssparado. L6 cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, en su caso, modlfcádas po. estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre
lo establec¡do eri las COt{DICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecorár é§las aobre aquéllas, salvo quo

d¡cha d¡screpanc¡a deaive de pactos contra la ¡ey, la moral o el orden públ¡co, on cuyo caso so entsnderán nulos de pleno d6recho. lgualmente las
pre§6nte6 CONOICIONES PARITCULARES son em¡t¡das tomando como base las declarac¡o¡196 d€l tomador, El cusst¡onario médico o en caso de ser
asi rcquerldo por la compañ¡a aseguradora de acue¡do con las pruebas qug t€ cons¡derun necesar¡as para una conscta valorac¡ón del ri6go.
A los sfsctos de to dispuesto en los articulos 122 y 124 del Roglamento de Ordsnac¡ón, Supervisión y Solvqñc¡a de las Entidades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Roal Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, amboa ¡ncluidos, ol Tomador del seguro reconoss habgr rgcib¡dg, en la
misma fucha y con antorioridad a la celsbrac¡ón del preseñte contrato, l.lota lnlomativa compBns¡va de todos los asp€ctqs relativgs al prssente
seguro qussE contemplan efi los c¡tados prgc€pto§ foglamontarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA

ÓTRAS OUE SE HUBIEREN EMMDO CON ANTERIORIDAD.

TEMBLEQUE a 06 de Noviembre do 2017

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago oom¡nguez Vacas
D¡rector General Adlurto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
t'landate Reference

20683308r 0001 740000001 28601

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtof(s)

FELICIDAD SANCHEZ TORNERO GOMEZ

Número de cuenta IBAN del D€udor
Actount nuñber l&AN ollhe Debtor

ES30 3081 0174 7431 1800 0813

swFT / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

ldentiflcaclón d€l A(r€edor
Crcd¡tor ldentlfiér

ES72CVEA28534345

aMSO lMmRraNTE: El deúdor qued¡ lnfoñado qú., rl ldcntir¡.:dor d.lAccrdo¡ rcf.r.ncl¡.lo rn .re M¡nd¡to pued€ diferlr, por €l camb¡o del Cródlqo de N.qo.io Grrfljo)

del mBmo, ni pcíú¡.io alguno cn lor ¡ntc/cr.r d.ldcrdor.
MrcRrANf NOfiCE: Thr deb¡o, b ltlfomcd the¡ ¡he above Credltot lden¡f¡et n ey dÍ|¿a by clpngÍng ¡h. au!¡nett Cod. 6uñx) kclud.d ¡hcr.ln, w¡.n üá¡ ut.d by the credito,

Nombre de la (alle y núm€fo
St¡eet Name and numbet of the Créd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNh,to. 21

Códlgo postal / Ciudad
Posaal Code / Clry
28014 MADRID

Pafs

Counary

EsPAÑA-SPAIN

DATOS DELACREEDOR

l'¡ed¡ante la firma del presente formu¡ario de Orden d€ Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devengu€n como consecueñEia d€ est€ contrato y, asimismo, autor¡za a su entidad

f¡nanci€r¿ para c¿rgar en su cuenta los iírportes debidamente ñot¡ñcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus de.echos, €l

deudor está legitimado al reembolso por su entldad en los términos y aondicrones del contrato suscr¡to con la m¡sma. La solicitud d€ reembolso deb€rá

efectuarse d€ntro de las ocho semanas que siguen ¿ la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informa(ión adi(ional sobre sus derechos €n su entidad

8yt¡gn¡og th¡s m¿nda¡e lom, you euthor¡ze CNP PARTNER5 de s¿gut¿s y R¿2s¿gorü, 5-A. ¡o s¿rd ¡nttN.t¡oB Io you. b¿nk to deb¡t fourl.co!¡, th.¿ñounts lh2t 2..tue 1s 2 retuh

of yout ghts, you are enttkd ro 1 rcfund Ítun your b¿nk und.r thé t¿ñs aad coad¡t¡ont of rou¡ agr..m.¡t w¡th yout baok, A .efund nust b¿ .hiñ¿d wiah¡n .¡qht wéeks ra¿rt¡ng

Í.oñ the d¿k on wh¡rh your ac.oht w¿s d.bl¡ed. Your r¡gh¡s.ega.d¡dg the ñandate are explz¡ned ¡¡ a sta¡eñent tha¡ you.an ob¡a¡n froñ yout ba¡k.

Firm

oE sAN IERóNtMo, 2t 2Bot4 MADRTD

de

Please, retum to Cred¡tor address

Po. favor

Tlpo d€ pago: Pago re(urrente
Type of payment Recurrcnt panneñt

Lugar Fecha (DDMTvAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

06t11t2017

Ejcmplar pan el Acrecdor

cNP PARTNERS DE sEoURo§ Y REAsEoURos. s ,{ c.n@d.súJddr'nd.:l 2xo l¿ MADRID (EsPAÑa¡ F +3.¡91t2¡3.t0ln}§ cnppdls a
RM ,i.M!d¡d.bmo¡.31r. hbróI9rl.§:l'&lLrbr.d.Se¡.d¡dcif.l$ l9J hor! ¡':13 ¿r0 lB 11N¡F Al3tlt3l5 CLÉ.Adñ\! DCSfP C0t59{0{¡ll

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,


